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blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamien-
to de Peraleda del Zaucejo (Badajoz) para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: P-06-28601-1.

Interesado: Oleoserena, SL.

Documento que se notifica: Resolución incumplimiento.

Se pone en conocimiento de la interesada que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en el Servicio de
Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Actividad Emprende-
dora, de la Consejería de Economía, Competitividad e Innovación, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Edificio Morerías, Módulo C, bajo de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia.

Se advierte a la interesada, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compare-
cido para ser notificada de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo
sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Conse-
jera de Empleo, Empresa e Innovación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 22 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación
Empresarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º JL-13-1011-1, acogido al Decreto 27/2013, de 12 de
marzo. (2014083317)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del resolución del expe-
diente que a continuación se especifica, acogido al Decreto por el que se establecen las ba-
ses reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar los gastos por asistencia jurídico-
laboral y fiscal-contable necesarios para el inicio de actividades empresariales o profesionales,
se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de una somera indicación de
su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la misma podría lesionar derechos o
intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: JL-13-1011-1.

Interesado: Ceballos Méndez, Juan Félix.

Documento que se notifica: Resolución inadmisión.
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Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente acto, en el Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, de
la Consejería de Economía, Competitividad e Innovación, sito en Paseo de Roma, s/n., Edifi-
cio Morerías, Módulo C, bajo de Mérida, a fin de notificarle el acto de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de dicha resolución, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publi-
cación, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo, conforme a los artículos 107.1,
114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que puede ejer-
citarse cualquier otro que se estime procedente.

Mérida, a 22 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación
Empresarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 10-RH-0002/09G1C, relativo a ayuda autonómica en
materia de rehabilitación de viviendas. (2014083269)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de resolu-
ción por la que se desestima la solicitud de ayudas autonómicas de los expedientes en mate-
ria de rehabilitación que se relacionan en el Anexo, se procede su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

El texto íntegro de las resoluciones, así como toda la documentación, se encuentran archiva-
dos en el Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo, sito en la avda. Primo de Rivera n.º 2, en la localidad de Cáceres,
donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Contra las citadas resoluciones, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Tu-
rismo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.
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